
    

SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumpleniento de mis obligaciones de Comisario do la Compañía DISTRIBUIDORA DE 
* 2 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES CA, inberente a la Gecalización y vigilancia sobre la 

Contabilidad, me cumple informar a ustedes lo iguiente: 
He analizado la getión Administrativa llevada a cabo por el Señor Gerente General y he comprobado, 
que ae han cumplido laa gestiones y resoluionos de la Junta General de Acciones, al igual que. 
consideramos que la gestión dol Administrador se ha cenido a las normas legales, cstatutaras y 
roglementarias, tanto de la sociedad como aquellas emanadas por la ley y on especial de la 
Saperintendencia de Compañias 
La labor del President y del Gerente a través de sus órdenes, disposiionos y Loma de decisions, han. 

sido llevadas a cabo en común acuerdo tanto que en ningún caso e ha obvervado incoherencias, órdenes 
contradictorias de ningún indicio que haga caber de la falta de de armonía 9 colaboración de los 
Administradores 

  

He revisado la forma en que los Admimstradores y Secretaría han levado adelanto Jos Tilos cociales a 
“aber, como son Libro de Correspondencia. Libro de Actas de Junta General de Accionistas, Libro de 
“Accones y Accionistas Libro Talonario, Cartas de Transferencias de Acciones, Libro de Expedientes de 
Actas de Junta General y he podido comprotar que se ajustan a las disposiciones legales en dicha 

materia. 
De igual manera informo ustedes que he revisado los Libros y demán documentos contebos la unción. 
financie y el estado de resultado integral correspondhente Al ejercicio económico del año 2015, y he 
podido comprobar queso ajustan alos requisitos legales y que la contabilidad está al ía 
eta revisión fue efectuada aiguiendo leo lineamientos de las normas internacionalos de nuditorin, 
incluyendo en consecuencia, prucbas solectavas de los regata contable, evidencia que soporta los 
“importes y revelaciones incluidos en los estados Gnancioros: derundas. aplicación de las normas 
internacionales de información Financiera evaluación del control interno de la compañía y otros 
"procedimientos de revsón considerados necesarios de acuerdo con la circunstancias 

  

La colaboración prestada por los Administradores para la elaboración de cste informe ha sito razonable 
y completa nuestro entender 

Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros cabe destacar que, luego de su estudio 
meditado y coneciento he comprobado que dichos Estados Pinencieros refejan ramonablemente la 
situación dela Sociedad, y ostán en armonia con los registros contables para el ejercio económico que 
es cent. habiendo edo elaborados de acuerdo cun las normas Inemaciaaks de intrmación 

Por lo expuesto, nada tengo que obwervar La gestsón Administrativa ná La contabilidad. 
De los Señores Accionistas, 

 


